


2. En cuanto a los plazos de presentación de las solicitudes, se han establecido unos plazos comunes nacionales que garanticen la 

igualdad de trato entre los agricultores, siendo el 30 de junio la fecha límite para la presentación de la solicitud única, del 15 al 30 

de junio para la modi�cación de ésta, y el 8 de septiembre para la adaptación de la solicitud en aquellos casos en los que se ha 

comunicado al solicitante alguna incidencia derivada de los controles administrativos o de los controles por monitorización, así 

como para retirar total o parcialmente parcelas de su solicitud. 


